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RESO "!\\ .... _-~ 

BOENOS AIRES, 26 SET 1996/ 

VISTO la Ley 24195, el Pacto Federal Educativo, las 

Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y EdUcaciórt 39/94 y 
40/95, Y la Resohlción MC'lE 266/96,tlel 8 de febrero de 1996, y 

CONSlDERA.t;ÍnO: 

Que la Ley Federal dé ~duéación establece la ampliaci6n 
de la obligatoriedad. asignando tal presct'1pci6n los 9 afioS de la 
Edtlcación General Básica. 

Que el Consejo Federal de CultÚrá y Educación aprobó los 

Contenidos Básicos Comunes de la Educaci6n General Básica, por 
intermedio de Sus Resoluciones 39/94 y 40/95. 

Que como parte de la transformaci6n educativa el 

Ministerio de Cultura y Educación dé la Naci6n desarrolla modelos 
innovadores de gesti6n institucional, 

Que cohforme la misma Ley él ~inisterio de' Cultura y 
Educación tiene la responsabilidad de 'desarrollar programas para 

compensar desequilibrios sociales y regionalés. 
Que a tal efecto se ejecuta el Programa 1 "Mejor 

Educación Para Todos", que incluye el proyecto 7 tiFortalecimiento 

de la Educación Rural". 

Que se encomeildó a la Direcci6n Nacionill de programas 

Compensatorios la e1aboraci6n y desarrollo de un proyecto 

especifico para la aplicaci6n del terber cic16 de la Educación 
General Básica en pequefias escuelas rurales, que contemplen la 

realidad de dichos establecimientos y posibilihen a sus alumnos 

~~ completar slis est.!Jdios obligatorios cbh el nivel de aprendizajes 

~[[}\ ,eque,'do, pa,a ea. cl,lo 
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QUe sé hah estudIado los mOdelar' y experiencias 
nacionales e intetnaciotlales aplicadas en el ámb to rural (escuelas 

de alterrtancia y tltievaescuel1i¡' entre 6tt'osi. 

Que dicha Oit:eccl6n t;>repar6 1111 proyecto basado en tareas 
de aprendizajes guiados por cuadernos qUé desarrollan 101:1 

, 
, 

contenidos" curriculare!! coh. acHvi'dáde!;l pah los alúmnos; coh 

cuadernos con oriehtádbrtes de et;;os tema!l t;>!ira maestros I cort 

bIbliotecas y equIpamiento tlt!les y ma~erial didáctico­

especialmente seleccionados; y cort ~h di serlo institucional que 

permite una ut.ilización del t.iempo adecuada al modelo pedagógico 
y a las posibilidades de los alumnos. 

Que los programas de finartciamiento externo, P!<ISE y 
~!<OOYMES, tienen entre sus objetivos la extensiÓn pe la escolaridad 

y la at.enci6rt de los sectores mas necesH:adoS. 

Que para la ejecuci6n del proyecto el Ministerio de 

Cultura y Educación de La Naci6n pone a disposición de las 

provincias la formulación, equipamiento. y asel:loramiento t~cnico 

necesarios; habiéndose realizado las cdtresport~i~ntes afectaciones 

presupuestarias t;>ara el corriente ejercicio y las previsiones para 
el próximo. 

QUe para la aplicacióh del proyecto en cada provincia sus 
autoridades deben asignar recursos humanos y dictar normas 
de aplicaciÓn para las escuelas incluidas. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EbuCACION OS 1.A NACION 

RESUELVE: 

Aprobar el Proyecto de Tercer Ciclo de Educaci6n 

General Básica para Escuelas Rurales. que Se détalla en el Anexo 
! de la presente resolución. '.. 

1\I<TÍCU1.O 2°. - Las autoridades provinciales comunicarán a la 

\SUbsecret.aria de Gesti6n Educati~a la n6mina de establecimientoS 
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"J{¡w'del/r),Ie ~td§wl' y ?c!d!c(lcM1i 

\ A g 11 
,\ ~ que se incorporen al t>royecto, con8i~mindo los datoS

, \,' ...-- I 
identificatorios qUe ~sta requiera p~ra su eJ~cución, 
ARTICULO 3', - Los recursoS que demanden la aplicación de la 
presente resoluci6n seHtlcbn~ljkraJo~cotno'péÍtte de la inversi6n 

del Pacto Federaj Educativo, Las tedutsos' hadionales corresponden 
al crédito vigente, y los previstos por ia Subsecretaría de Gesti6n 
Educativa para el ejercicio 1997. Las provincias podrán imputar los 
gastos que les demande como conttaparte provincial del Pacto 
Federal Educativo, pudiendo afectar recursos d~ los programas de 
financiamiento externo a su ejecuci6n. 
ARTícuLo 4". - t,a Secretaria de prograÍllad6n y Evil,lúaci6n Educativa 
dictar1\ las normat:l complementarias de la presente. 
ARTlcm,o 5'. - Regístrese, comuníquese, dése a lá Subsecretaria de 

cumplimiento. Fecho, archíveSe. 

LIc. susHO. IlEnn,z OECISE 
MnUSTnA bÉ. CULTURA 't tOUCACfOJot 

{\ 
t~J) t II "; r~,'_' :. 

\ r ... i I J ' :L k:' - '0,
'.. 

1 . 
;_ .. ''>' •• ~"('>, 



('j{,~udte"i{J de ci?tt~?ta JI Cfi:,Jamc{ón 

ANEXO 1\\49 
fila __ ..-.._.___­

I (IN.. ~. 

1"._ LoS alumnos de eScuelas rUrales podrán compietar su Educación 

General Báslca' aprobando el tercer ciclo mediante el sistema 

diseñado a tal efecto, según las características que se describen 

a continuación: 

a) El desarrollo de los contenidos es a través de Cuadernos de 

Trabajo para los alumnos, con actividades preparadas para cada 

catJí tulo de los Contenidos sásl.cos Comunes; y también con la 

bibliografía, equipamiento y material didáctico especialmente 

seleccionados. Estos Cuadernos serán suministrados por el 

Ministerio de Cultura y Educación de La Nación para cada alumno a 

través de la Dirección de Programas Compensatorios, así como el 

material específico para todas los alUmnos y escuelas. 

b) IJos desarrollos responden a los Cdhtehido~ Básicos ComUhes 

aprobados por el Consejo Federal de Clilttlra y EdUcación. Se 

organizan atendiendo a seis capítulos para 7", So, y 9° años! 

Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales, Techologfa, Ciencias 

Naturales, y Formación Etica y Ciudadaná; y en 8" y 9°, además, 

lengua extranjera, educación física y educacióh artística. 

En f.orma permarlente se desarrollarán proyectos de mejoramiento de 

la cal idad de vida en el ámbi to rural, vinculados a distintos 

capítulos y bloques de los Contenidos Básicos Comunes, y a las 

características de las comunidades y regiones. 

2"'. - Los alumnos deberán asistir a la escuela 10 horas reloj 

semanales para las actividades programadas en 108 cuadernos. La 

distribución de esas horas podrá ser acordada en cada escuela de 

modo tal de permitir a los jóvenes ,..realizar otras actividades 

propias del medi.o. 
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con los m6dulbs de actividades previstas 

para efectuar fuera del ámbito escolar. 

3 o ~ Los alumnos séi·án asistidos por un maestro de la escuela, que• 

asume las fundiones de tutor para el tercer aiclo, quien deberá, 

realizar el seguimiento personalizado de los aprend~zajes de 

los alumnos, 

constatar la continuidad de los estudios y realizar visitas 

domiciliarias, 

atender las consultas de los alUmnos. y ayudarlos a 

interpretar las actividades, 

asistir a los alumnos en el uso de la bibliografía y el 

equipamiertto, 

verificar la asistencia y el cumplimiento de las tareas de 

los alumnos, 

registrar y organizar las consultas a los profesores 

itinerantes q'Je periódicamente visitan la. escuela. 

Para estas tareas él Ministerio de Cultura y Educaci6n de la 

Naci6n suministrará a los maestros responsables del tercer ciclo 

"Cuadernos del Docente", elaborados en función de los Cuadernos de 

Trabajo de los alumnos, que contienen todos los elementos 

orientadores para su máximo aprovechamiento; y organizará acciones 

de perfeccionamiento específicamente disefiadas para el Proyecto. 

4".- Los directores de las escuelas incorporadas designarán a uno 

de sus docentes como maestro tutor del tercer ciclo. Según la 

matrícula de este ciclo, y la organizaciÓn acordada en cada 

escuela, el maestro tutor atenderá al grupo de tercer ciclo en 

contraturno o en el horario normal de clases. 

5" . - Para la implementación de este "proyecto se organizarán 

()unidades de Gestióh Local, que atenderán escUelas dentro de un 

V radio cercano; esta.s Unidades tendrán furlc:iones d¡' seguimiento 
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pedagógico, control de gestión y apoyo general a las tareas de las 

escuelas y a las relaciones con la comUnidad e instituciones_ 

6° _- Para apoyar la tarea de alUmnos y maestros desde los 

conocimientos previstos en los Contenidos Básicos Comunes, se 

designarán equipos de profesores en cada Unidad de Gestión Local, 

que tomarán contacto periódico con las escuelas_ Cada equipo estará 

integrado por profesores de disti-ntas áreas y disciplinas, 

coordinados por el responsable de la Unidad de 'Gestión Local; la 

provincia deberá facilitar la movilidad necesaria para las tareas 

de estos equipos_ 

7° __ La evaluación final y la promoción de cada afio del ciclo, será 

responsabilidad concurrente del equipo de profesores referidos en 

el artículo anterior y de los respectivos maesttos tutores. Los 

alumnos que no aprueben algunas de las áreas, podrán iniciar las 

tareas previstas en el año siguiente pata las áreas aptobadas, 

debiendo completar las no aprobadas en ese mismo ciclo lectivo. 


